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S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
221 DE 2016 CÁMARA, 118 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se regulan los procedimientos 

de la Comisión de Aforados y se dictan otras 
disposiciones.

Asunto: Informe de ponencia para primer deba-
te al Proyecto de ley número 221 de 2016 Cámara, 
118 de 2015 Senado, por medio de la cual se regulan 
los procedimientos de la Comisión de Aforados y se 
dictan otras disposiciones.

por medio 
de la cual se regulan los procedimientos de la Comi-
sión de Aforados y se dictan otras disposiciones.

Antecedentes del proyecto

Gaceta del Congreso

Audiencia Pública

por medio de la cual se regulan los procedi-
mientos de la Comisión de Aforados y se dictan otras 
disposiciones.



Consideraciones generales sobre el proyecto

“…explica en la necesidad de mantener la armonía 
y la estabilidad en la gestión administrativa, legislati-
va y judicial, no así en la concesión de una prerroga-
tiva que descanse en la sola dignidad del funcionario. 
El fuero no es personal sino que asiste al sujeto por 
razón del alto cargo que desempeña otorgándole la po-
sibilidad de que sea un órgano instituido, de aquellos 
que tradicionalmente integran el poder público, el que 
escudriñe su labor y determine si hay lugar a sancio-
narlo por el desempeño arbitrario de la función enco-
mendada e incluso por sus infracciones comunes”.

“Toda Sociedad en la cual no esté establecida la 
garantía de los derechos, ni determinada la separación 
de los poderes, carece de Constitución”1.
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“el balance de poderes es un resultado que se rea-
-

lítico, la intervención de unos órganos en las tareas 
correspondientes a otros y las relaciones de colabora-
ción entre las distintas ramas del poder público en el 
ejercicio de sus competencias. En otras palabras, cada 
órgano tiene la posibilidad de condicionar y controlar 
a los otros en el ejercicio de sus respectivas funciones”.

“Ahora bien, como lo manifestó la Corte Consti-
tucional en Sentencia C-004 de 1996, la medida de 
suspensión provisional no se opone al reconocimiento 
constitucional de la presunción de inocencia, pues esta 
permanece incólume y solo se destruye en el momen-
to en que en la decisión de fondo se determina que el 
inculpado es responsable disciplinariamente y se le 
impone la correspondiente sanción. Pero para que la 
suspensión resulte compatible con dicha presunción, 
es necesario que la respectiva decisión consulte las 
normas sustanciales y procesales, en cuanto a que sea 
expedida por funcionario competente, la autorice la 

circunstancias fácticas que medien en la investigación. 
Es decir, que aun cuando la adopción de la medida no 
comporta el ejercicio de una facultad estrictamente re-
glada, sin embargo, debe obedecer a un juicio de razo-

anotadas, pues una medida desproporcionada o inmo-
derada no sería propiamente provisional o preventiva, 
sino que tendría un carácter netamente punitivo”.



“Allí, esta Corporación indicó que una ley pue-
de integrar en un solo texto normas de ley ordinaria y 
normas de ley orgánica, siempre y cuando exista entre 
ellas una conexidad temática razonable. Igualmente, 

mayorías especiales y propósito legislativo especial”.

ELIMINACIÓN DE ARTÍCULOS QUE CON-
SAGRAN PRINCIPIOS INNECESARIOS 

Artículo 3 . (Numerado de esta forma en el pro-
yecto original)

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 3 . Integración. Artículo. Integración.

.
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Artículo 8 . 

“Nadie puede ser condenado por acciones u omi-
siones que en el momento de cometerse no fueran de-
lictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede 
imponer pena más grave que la aplicable en el mo-
mento de la comisión del delito. Si con posterioridad 
a la comisión del delito la ley dispone la imposición 

de ello”.

“Esta Corte considera que la aplicación de nor-
mas que regulan el procedimiento de manera inme-
diata, no vulnera el artículo 9  convencional, debido 
a que se toma como referencia el momento en el que 
tiene lugar el acto procesal y no aquel de la comi-
sión del ilícito penal, a diferencia de las normas que 
establecen delitos y penas (sustantivas), en donde el 
patrón de aplicación es justamente, el momento de la 
comisión del delito. Es decir, los actos que confor-
man el procedimiento se agotan de acuerdo a la eta-
pa procesal en que se van originando y se rigen por 
la norma vigente que los regula. En virtud de ello, y 
al ser el proceso una secuencia jurídica en constante 
movimiento, la aplicación de una norma que regula 
el procedimiento con posterioridad a la comisión de 
un supuesto hecho delictivo no contraviene ´per se´ el 
principio de legalidad”. 

En razón de lo anterior, el principio de legalidad, 
en el sentido que exista una ley previa a la comisión 
del delito, no se aplica a normas que regulan el pro-

cedimiento, a menos que puedan tener un impacto 

momento de cometerse no fueran delictivos según el 
derecho aplicable o en la imposición de una pena más 
grave que la existente al momento de la perpetración 

dicho supuesto se actualiza para efectos del presente 
caso

“Dado que el proceso es una situación jurídica en 
curso, las leyes sobre ritualidad de los procedimien-
tos son de aplicación general inmediata. Al respec-
to debe tenerse en cuenta que todo proceso debe ser 
considerado como una serie de actos procesales con-

situación jurídica a través de una sentencia. Por ello, 
en sí mismo no se erige como una situación consoli-
dada sino como una situación en curso. Por lo tanto, 
las nuevas disposiciones instrumentales se aplican a 
los procesos en trámite tan pronto entran en vigencia, 
sin perjuicio de que aquellos actos procesales que ya 
se han cumplido de conformidad con la ley antigua, 

.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL 

TEXTO PROPUESTO

Artículo 8 . Legalidad. Artículo. Legalidad.



Artículo 20. 

Si la 
-

rados también presentará la acusación a la Corte Su-
prema de Justicia, para que allí se adelante el juzga-
miento”. 

TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO 
PROPUESTO 

Artículo 20. Investigación integral y ne 
bis in ídem.

Artículo 23. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 23. Independencia de 
la Rama Judicial.

Artículo. Independencia de 
la Rama Judicial.

Artículo 24. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 24. Inmunidad 
respecto del sentido de las 
decisiones.

Artículo 23. Inmunidad 
respecto del sentido de las 
decisiones.

Artículo 25. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 25. Integralidad del 
fuero. 

Artículo. Integralidad del 
fuero. 

Artículo nuevo. 
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ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Votación. 

Artículo nuevo.

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Términos. 

Artículo nuevo.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Actuaciones procesales.

Se elimina el capítulo de disposiciones generales 
del Título II

Artículo 27. 

TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
Artículo 27. Competencia. Artículo. Competencia.

Artículo 28. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 28. Partes en el 
proceso.

Parágrafo. 

Artículo. Partes en el proceso.

.

Parágrafo. 

Artículo 29. 



TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 29. Inicio de la 
investigación.

Artículo. Inicio de la 
investigación.

.

Artículo 30. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 29. Objeto de la 
investigación preliminar.

Artículo. Objeto de la 
investigación preliminar.

Artículo 31. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 31. Investigador 
destacado.

Artículo. Investigador 
destacado.
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Artículo 32. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 32. Artículo. 

Artículo 33. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 33. Actos investigativos. Artículo. Actos investigativos.

Artículo 34. 

.



TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL 

TEXTO PROPUESTO

Artículo 34. Medidas 
cautelares y de aseguramiento.

Artículo. Medidas cautelares y 
de aseguramiento.

Artículo 35. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL 

TEXTO PROPUESTO

Artículo 35. Suspensión en 
el cargo.

Artículo. Suspensión en el 
cargo.

Parágrafo 1 . 

Parágrafo 2 . 
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Artículo 36. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 36. Archivo de las 
diligencias.

Artículo. Archivo de las 
diligencias.

.

Artículo 37. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 37. Término de la 
investigación preliminar.

Artículo. Término de la 
investigación preliminar.

Artículo 38. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 38. Apertura de la 
investigación formal. 

Artículo. Apertura de la 
investigación formal. 

Artículo 39. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 39. Subsidiariedad 
de las actuaciones. 

Artículo 40. 



TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 39. Investigación 
penal. 

Artículo. Investigación penal.

Artículo 41. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 41. Investigación 
disciplinaria.

Artículo. Investigación 
disciplinaria.

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO 
Artículo. Contenido de la decisión de apertura de investigación 
disciplinaria. 

Artículo nuevo. 
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ARTÍCULO NUEVO 
Artículo. Período probatorio y alegatos en la investigación 
disciplinaria. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO 
Artículo. Citación a Audiencia y formulación de pliego de 
cargos en la investigación disciplinaria. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO 
Artículo. Archivo de la investigación disciplinaria. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO 
Artículo. Audiencia ante la Comisión de Aforados en la 
investigación disciplinaria. 

Artículo 42. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 42. Investigación Artículo. Investigación 

.

Artículo 43. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 43. Decisión de 
la Comisión de Aforados. 

Artículo. Decisión de la 
Comisión de Aforados. 



Artículo 44. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 44. Acusador. Artículo 43. Acusador.

Artículo 45.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL 

TEXTO PROPUESTO

Artículo 45. Acusación Artículo. Acusación penal.

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO 
Artículo. Acusación disciplinaria. 

Artículo 46. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 46. Decisiones que 
requieren aprobación por la 
Comisión de Aforados. 

Artículo. Decisiones que 
requieren aprobación por la 
Comisión de Aforados.

Artículo 47. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 47. Juicio penal. Artículo. Juicio penal.

Artículo 48. 
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TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 48. Juicio 
disciplinario.

Artículo. Juicio disciplinario 
ante la Cámara de 
Representantes.

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Recurso de apelación ante el Senado de la República. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Trámite del recurso de apelación ante la Cámara de 
Representantes. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Trámite del recurso de apelación ante el Senado de 
la República. 

Artículo 49. 



TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 49. Consulta del fallo Artículo. Recurso de análisis del 

 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Sesión especial. 

Artículo 50. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 50. No procedencia 
de recurso o acción.

Artículo. No procedencia 
de recurso o acción.

TÍTULO IV

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

TÍTULO IV
ELECCIÓN DE LA 

COMISIÓN DE AFORADOS

TÍTULO IV
ELECCIÓN DE 

LA COMISIÓN DE 
AFORADOS

SUSPENSIÓN EN EL 
CARGO

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Petición de suspensión en el cargo.
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Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Término de la suspensión en el cargo. 

Parágrafo. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Revocatoria de la suspensión en el cargo. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Procedimiento de la revocatoria de la suspensión en 
el cargo. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Interrupción de términos. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Cumplimiento de la suspensión. 

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Reintegro del Aforado suspendido. 

TÍTULO V

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES 

Y TRANSITORIAS

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES 

Y TRANSITORIAS
ESTRUCTURA ORGÁNICA 
Y PLANTA DE PERSONAL 

DE LA COMISIÓN DE 
AFORADOS



Artículo 51.

TEXTO PROYECTO ORIGINAL 
Conformación.

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Conformación. 

Artículo nuevo

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Estructura orgánica. 

Artículo nuevo

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Planta de personal. 

TÍTULO NUEVO

TÍTULO NUEVO
TÍTULO VI

DISPOSCIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo nuevo

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Reglamento de la Comisión de Aforados. 

Proposici n

dar primer debate
por 

medio de la cual se regulan los procedimientos de la 
Comisión de Aforados y se dictan otras disposiciones, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 221 DE 

2016 CÁMARA, 118 de 2015 SENADO
por medio de la cual se regulan los procedimientos 

de la Comisión de Aforados y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 1 . Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 2 . Integración.
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Artículo 3 . Debido proceso. 

Artículo 4 . Legalidad.

Artículo 5 . Independencia de la Rama Judicial.

Artículo 6 . Integralidad del fuero. 

Artículo 7 . Votación. 

Artículo 8 . Términos. 

Artículo 9 . Actuaciones procesales.

Artículo 10. Titularidad de la acción procesal.

Artículo 11. Competencia.

Artículo 12. Partes en el proceso.

Parágrafo. 

Investigación Preliminar Única
Artículo 13. Inicio de la investigación. 



Artículo 14. Objeto de la investigación preliminar.

Artículo 15. Investigador destacado. 

Artículo 16. 

Artículo 17. Actos investigativos.

Artículo 18. Archivo de las diligencias. 

Artículo 19. Término de la investigación prelimi-
nar. 

Investigación Formal
Artículo 20. Apertura de la investigación formal. 

Artículo 21. Investigación penal.

Artículo 22. Medidas cautelares y de asegura-
miento.

Artículo 23. Investigación disciplinaria.
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Artículo 24. Contenido de la decisión de apertura 
de investigación disciplinaria. 

Artículo 25. Período probatorio y alegatos en la 
investigación disciplinaria. 

Artículo 26. Citación a Audiencia y formulación 
de pliego de cargos en la investigación disciplinaria. 

Artículo 27. Archivo de la investigación discipli-
naria. 

Artículo 28. Audiencia ante la Comisión de Afo-
rados en la investigación disciplinaria. 

Artículo 29. 

Artículo 30. Decisión de la Comisión de Aforados. 

De la acusación
Artículo 31. Acusador.

Artículo 32. Acusación Penal.

Artículo 33. Acusación Disciplinaria. 

Artículo 34. Decisiones que requieren aproba-
ción por la Comisión de Aforados.

Artículo 35. Juicio penal.

Artículo 36. Juicio disciplinario ante la Cámara 
de Representantes.

Artículo 37. Recurso de apelación ante el Senado 
de la República. 



Artículo 38. Trámite del recurso de apelación ante 
la Cámara de Representantes. 

Artículo 39. Trámite del recurso de apelación ante 
el Senado de la República. 

Artículo 40. Recurso de análisis del fallo de res-

 

Artículo 41. Sesión especial. 

Artículo 42. No procedencia de recurso o acción. 

Artículo 43. Suspensión en el cargo. 

Parágrafo 1 . 

Parágrafo 2 . 
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Artículo 44. Petición de suspensión en el cargo.

Artículo 45. Término de la suspensión en el cargo. 

Parágrafo. 

Artículo 46. Revocatoria de la suspensión en el 
cargo. 

Artículo 47. Procedimiento de la revocatoria de la 
suspensión en el cargo. 

Artículo 48. Interrupción de términos. 

Artículo 49. Cumplimiento de la suspensión. 

Artículo 50. Reintegro del Aforado suspendido. 

Artículo 51. Conformación. 

Artículo 52. Estructura orgánica. 

Artículo 53. Planta de personal. 

Artículo 54. Reglamento de la Comisión de Afo-
rados. 

Artículo 55. Remisión de expedientes. 



Artículo 56. Vigencia y derogatorias. 

por medio de la cual 
se regulan los procedimientos de la Comisión de Afo-
rados y se dictan otras disposiciones;
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